
  

  

Machala, 08 de Abril del 2009 

Sr. Abg. 

Joffre Rodríguez Rizzo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted la cesión de doscientas cincuenta y siete 
(257) Acciones, liberadas, ordinarias y nominativas, cada una de cuatro 
centavos de dólar (US$ 0.04), correspondiente al capital de la compañía 
que represento, Ecuapullman Servicios Ecuatorianos S. A. La cesión se 
efectuó el 10 de Marzo del presente año por parte del ex accionista Ing. 
Jorge Luís Pérez Apolo a favor de los Señores: 

= Sr, Carlos Enrique Silva Daul, ciento veintiocho acciones, numeradas 
del 344011 al 344138 inclusive; y, 

= Sra. María Dolores León, ciento veintinueve acciones, numeradas del 
344139 al 344267 inclusive. 

Las acciones cedidas están incorporadas a los títulos $ 116, el que fue 
anulado y se emitieron los dos nuevos títulos correspondientes. 

El registro en el libro de Acciones y Accionistas se realizó con fecha 11 de 
Marzo del presente año. El cedente y los cesionarios son ecuatorianos. 

El expediente de la compañía es el número 38.056. 

Atentamente, 

      
a. de Ugarte 

GERENTE GENERAL 
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